RES.3396/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0005268, Ent. N°4975/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Maciel, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2904/17, cuyo objeto es la “Contratación de servicio de limpieza para el Hospital Maciel”; 
         RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 13 de setiembre de 2017, este Tribunal observó el gasto emergente de dicha contratación, en virtud de que la mejora de oferta solicitada por la Administración contravino el Artículo 66 del TOCAF al no contar con la autorización del Ordenador. Asimismo, se señaló que el Director del Hospital Maciel, por el monto, no es competente para ordenar el gasto;

                                         2) que en la oportunidad y en referencia a las observaciones realizadas, el Director del Hospital Maciel remite nota de fecha 22 de setiembre de 2017, expresando que: 
                           2.1) se omitió involuntariamente incluir en el expediente la Resolución por la cual se designa a los integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones con las potestades de la misma, la cual se tramitó por cuerda separada, y 
                          2.2) respecto a lo señalado en cuanto al Ordenador del gasto, se aclara que se trata de un Proyecto de Resolución y no de una Resolución de adjudicación definitiva; 
                                         3) que se adjunta Resolución dictada por la Dirección del Hospital Maciel, de fecha 17 de mayo de 2017, mediante la cual se designa a los integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, confiriéndole los cometidos del Artículo 66 del T.O.C.A.F.; 

CONSIDERANDO: 1) que la Administración ha subsanado los motivos que objetaron la intervención del gasto; 
                                               2) que el Artículo 35 del Decreto Nº 500/991, preceptúa que “Los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integra, en forma sucesiva y por orden de fechas”, por lo que, en el futuro la designación de los integrantes de la Comisión Asesora en un procedimiento, deberá estar incluida en el expediente respectivo, no correspondiendo se tramite por cuerda separada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el art. 211    literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto total de $ 77:746.086 impuestos incluidos, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y control de lo dispuesto por el art. 3º de la Ley 18244;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;
3)  Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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